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HASTA CUANDO ESTA MASACRE 
 

Durante el pasado año 2006 el número de asesinatos registrado en España por 
violencia de género según la red feminista, fue de 93 victimas directa, 4 indirecta y 5 
menores, son cifras que ponen los pelos de punta, os imagináis 102 muertes en atentado 
terrorista, estaríamos todos los día convocadas y convocados a manifestaciones de unos 
y de otros, ocupando el espacio público o sea las calles de todas las ciudades de España, 
abría múltiples tertulias de políticos con el y tu más, foros de expertos en terrorismo y 
montones y montones de horas ocupando todos los espacios de las televisiones, así como 
cientos de páginas de toda la prensa nacional e internacional, pero en el caso de las 
victimas por violencia de género las cosas son más, digamos “discreta” se da la noticia de 
pasada y a otra cosa eso si, menos en el programa de España directo que le dedica un 
poquito más de tiempo , personalmente cada vez que me levanto con la noticia de una 
nueva muerte de mujer y en lo que vamos de año 2007 ya son 8 mujeres asesinadas, 
eso es más de una mujer asesinada por semana, tomar consciencia de esto me hace que 
me recorra un escalofrió por todo el cuerpo de impotencia y de rabia que me cuesta 
mucho aceptarlo. No puedo dejar de pensar y llego a sentir un dolor físico, porque 
detrás de cada mujer asesinada hay familias enteras destrozadas.  
“En un 64,28 % de casos, la víctima tenía hijos o hijas, lo que revela el efecto 
multiplicador del número de víctimas en los casos de violencia de género. Incluso, en un 
12,59 % de casos, los hijos o hijas se encontraban presentes en el momento del 
acometimiento mortal”. Observatorio contra la violencia contra las mujeres  

En los últimos años se han dado grandes avances en normativa y derechos legales 
en todos los temas relacionados con la mujer pero una cosa es la igualdad de derecho y 
otra la igualdad de hecho,  

Para que la igualdad sea de hecho hay que exigir una gran inversión, primeramente 
de recursos económicos y después humanos, destinados a la educación en valores e 
igualdad, a la salud tanto física como psíquica de las mujeres, a poner en práctica los 
derechos sociales y laborales, para desarrollar el que la conciliación familiar sea un 
hecho y un sinfín de cuestiones que repercuten directamente en la calidad de vida de las 
mujeres.  
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